
MEMO R ¡A D ESC R tPTiVA
correspondiente a ta soiicitud de concesión de un 

MODELO DE UTILIDAD

SOLICiTANTE: .PON SA ^EL SANCHIZ FERNANDEZ 

RESiDEÑCiA: A ltaniranQ ., .38...- ...... ....

ENUNCtADO: "^ C ^ S M O  PARA MUÑECOS

PERFECCIONADO"

Prioridad: .Patento............ ............. ...... .n*



-  2 -

f

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio dé 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

8 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, apa 

!' ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am- 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con- 

10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arte. 47).!! *

¡i El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
l i .

¡i la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
18 ¡i legal de que también serán patentables los instrumentos, ob. t! < ' ..... 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

20 Pues bien, a tenor de lo expuesto , y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, c°n características 

¡I y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío- 
25 !' tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 

ti das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

30 ¡ ia de Noviembre de 1935)*



Pasando a describir el objeto de la invención
por la oual sé solicita el presente privilegio de Modelo 
de Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea 
que vamos a describir es proporcionar al mercado y al pú­
blico en general un mecanismo andador para muñecos perfec­
cionado, que perteneciendo al tipo de loa mecanismos anda­
dores a base deuna pieza oscilante con brazos radiales 
que soportan á las piernas y con otro brazo relacionado 
oon el sistema de excéntrica o manivela electromotriz - 
que viene a caracterizarse por una pieza que a modo de pa­
lanca relaciona entre si a las piernas girando centralmen­
te en el propio eje de la pieza axilmente y provocando que 
en el giro de una pierna en un sentido la pierna opuesta 
gire en sentido oontrario.

Con objeto dé aclarar gráficamente la idea que 
se describe, se acompaña a esta Memoria, como parte inte­
grante de la misma, un juego de dibujos en los que se re­
presenta lo siguiente:

Las figuras 1* y 2* muestran un esquema general 
del mecanismo andador, respectivamente en secciones con­
vencionales frontal y lateral verticales, en las que puede 
apreciarse que;comprendiendo una pieza oscilante -1- Con 
brazos radiales -2- y -3- en las que se acoplan sendas *- 
piernas -4- y -5- a través de sus muñones -6- y -7- conven- 
oionalmente, y comprendiendo dicha pieza oscilante -1- —  . 
Otro biéazo -8- a ; través del oual se relaciona mediante úna 
ranura -9- con el sistema de excéntrioa -10- del mecanismo 
electromotriz -11-, viene a caracterizarse porque presenta 
sendas piernas -4- y -5- relacionadas entre si por una pa- 
lanoa -12-de brazos en ángulo e independiente de la pieta



oscilante -1-, cuya palanca -12- gira libre y centralmen­
te ensartada en el propio eje -13- de la pieza oscilante 
-1-, penetrando los extremos -14- y -15- de los brazos de 
esta palanca en ranuras radiales -16- de los correspondien­
tes muñones -6- y -7- de las piernas -4- y -5-.

De la descripción de los dibujos que antecede 
se deduce prácticamente la constitución y el funcionamien­
to del objeto de la invención que es cono sigue:

Mediante el acoplamiento convencional de cada - 
pierna -5- y -4- a los respectivos brazos -2- y -3- de la 
pieza oscilante -1-, las piernas quedan dotadas de movi­
miento oscilante lateral, en tanto que la especial carac­
terística consiste en que la pieza a modo de palanca angu­
lada relaciona con sus extremos entré sí a los muñones -6- 
y -7-. permite que en dichas oscilaciones laterales al ha­
cer girar una de las piernas en un sentido, la pierna - 
opuesta gira en sentido contrario proporcionando un avance 
real del muñeco.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
así como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más se­
ñalados son las siguientes:

1*.- Sencillez de fabricación por cuanto que los 
elementos del mecanismo andador para muñecos, se elaboran 
a través de un proceso simplificado, en cuanto a fases ope­
rativas que es determinante de costos muy asequibles en - 
general.

2 3 .-  Facilidad de montaje, gracias a la organiza-
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cion mecánica de la pieza independiente angulada que pro­
porciona la oscilación frental de las piernas, permitien­
do un acoplamiento rápido entre piezas practicable por ma­
no de obra no especializada, lo que se traduce en ahorros 
importantes de tiempo y energía, y

3^.- Novedad funcional determinada por una pie­
za independiente angulada que relaciona entre si a las 
piernas girando en el propio eje de articulación de la - 
pieza oscilante, constituyendo un avanoe importante en la 
técnica aplicada a la fabricación de muñecos andadores, 
por lo que es evidente que el modelo solicitado adquiere 
una utilidad práctica singular por el beneficio o efecto 
nuevo que aporta a la función a que se destina:

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita de acuerdo con las conside­
raciones y puntos que se desean reivindicar, que se con­
cretan en las páginas siguientes: ' .

30



¡i realizaci&n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

¡i ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

tada una idea qué pueda dar lugar a una realidad práctica 
e induatrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a

sentarla cómo nueva y propia.-
Este principio, en cuanto al alcance de la protec 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo dé 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

ji que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
¡I en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
¡ cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descría

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
¡I en su apartado tercero, "los Cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

elias, como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si 
guientes:



i 19.- MECANISMO ANDADOR PARA MUÑECOS PERFECCIO-
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NADO, que estando constituido por una pieza oscilante con 
brazos radiales que soportan a las piernas y con otro - 
brazo relacionado con el sistema electromotriz, se carac­
teriza esencialmente porque ambas piernas quedan además 
relacionadas entre si por una palanca de brazos en ángu­
lo, independiente de la pieza oscilante, cuya palanca gi­
ra libre y centralmente ensartada por el propio eje dé la 
pieza oseilante, penetrando los extremos de dichos brazos 
de esta palanca en ranuras radiales de los muñones de am­
bas piernas, de modo que al hacer girar a una pierna so­
bre la pieza oscilante, la palanca transmite un giro en 
sentido oontrario a la pierna opuesta.

29.- Se reivindica por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita "MECANISMO ANDADOR PARA MUÑECOS PERFECCIONADO".

Todo confórme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, $ de febrero 1.971
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